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MINISTERIO DE AGRICULTURA I

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del IWglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Sa.lamanca, 1 de marzo de 1971.~El Delegado provinclflJ, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de MinacS, Jesús
Pancorbo Alvarez.

ORDEN de 5 de abril de J971 por la que se aprueba
la clasf.ticación de las vías pecuartas existentes en
el término municipal de Al.cántara, prOllincia de
Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas!ficaciún
de la..<; vías pecuarias existentes en el térmmo municipal de Al
c¡'mtara, pJ:ovincia de Cáceres; y

Resultando que, dispuesta la práctica de tl'abajoscla.."ificato
ríos en las vías pecuarias del término municipa.l de referencia,
se procedIó a su reconocimiento e inspección, asi como a redac
tarse el oportuno proyecto de clasificación, una vez oida la opi
nión de las autoridades locales, de manera especial lo- que con
cierne a interrupciones en el tránsito ganadero como consecuen
cia de las obras del embalse de Alcántara, realizadas por Hi
droeléctrica Española, S. A.»;

Resultando que el aludido proyecto de clasificación fué sorne...
tido al trámite de exposición pública, durante,el cual no se ele
varon reclamaciones, siendo a su término devuelto en union de
las diligencias de rigor y de los infurmes' de las autoridades lo~
cales, favorables al contenido del ruisnio y en disconfmmidad
con los itinerarios que se proponen para sustitución de pasos
interceptados;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carl'eteras se
emitió favorable informe respecto del proyecto y que por el in
geniero Agrónomo adscrito a la Sección de Vías Pecuarias que
dirigió técnicamente los trabajos se propuso fuera aprob2c.ja
la clasificación según habia sido proyectada;

Resultando que por la Asesoria·, Jurídica del, Ministerio de
..~gríc.~ltura ~e informó ser procede!1te la Rprobl:l.ción de ia clasi
flCaclfIn segun 10 propone la Seccion de VIas Pecuarias;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12' y 23 del
Regl8'Jnento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Pl'OCedlmiento AdmI
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la opinión de las autoridades locales no
afecta a la descripción de las vías pecuarias qUe se clasifican,
sino a los tramos de las mismas interceptados por' las úbras del
embalse de Alcántara. y dado que la Entidad beneficiaria de las
mismas viene obligada a facilitar terrenos, en sustitüción de los
que ocupa., procede trasladar la oposición mostrada a {{Hidro
eléctrica Española.» para su urgente y adecuada solución;

Consid~rando que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, debidamente estudiadas las
necesidades que ha de atender y observados (In su tramit.ación
todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de a::uerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica del De
p:J.rtamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcántara, provincia de Oace
res, por la que se consideran

Vías pecuarias necesuTiQS

«Caüa.da Real de GaLt».-Anchura, 75,22 metroB.
«Cordel de Mermas de Alcimtara».-Anchura, :n.61 metros.
«Colada de la Cumbre».-Anchura, 25 metros.
«Colada de la Moheda».-Anchul'a, 8 metros.
«Colada de la R~covera».-Anchura,4 metros.

No obstante lo que antecede, en aquellos tramos de 1a.5 mis
mas afectados por situaciones topográficas, paso pOr zun['~s u.·ba
nas, alteraciones por el transcurso del tiempo'en cauces fluvía
les o situaciones de derecho previstas en el articulo segundo del
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será
determinada con ocasión de practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias qUe se clasifican figuran eIl él proyecto de
c1asificacion, redactado por el Perito Agricola del E...<:tado don Luis
Garcia GÓmez..Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo
10 que les afecte.

ge~undo,~estiúnarde la Empresa «Hidroeléctrica Espaüo1a,
Socleaad Anomma», el que faCllite terrertos adecuados al tran
sito en sustitución de los ocupados al tránsito en el embalse de
Alcántara.,
. Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi

ela, del Estado» y en el de la provincia, para general conoci-

miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados pOl' ella interponer recurSO de reposición, previo al
contencioso-a.dministrativo, en la forma. requisitos y plazos sena
lados en el ar~icujo 126 de la Ley de Pnl'Cedinúento Administr~
tívo de 17 de julio de 1958, en annonia con el artícUlo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afiOs.
Mndríd, 5 de abril de 1971.--P. D., el Subsecretario, L. GaJ:

cía de Ofeyza.

lilao. Sr. Djn:~ct.or general de Ganaderia.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el termino municipal de Herrera de Alcántara, pro
víncia de Cáceres.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido pa.ra la clasifieación
cte· las vías pecuarias existentes en el término municipal de He
rl"Bl'a de Alcántara, provincia de CácereS" -en el que no se tu.
formuladn reclamación O protesta alguna durante su eXJ?Osición
al publico, slendo favorables cuantos informes se emItleron y
habiéndose cumplido todos l-os requisitos legales de tramitación.

VIstos los artículos prunero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informes de la Asesaria Jurídica del
Departamento, ha dispuesto:

Primero.~-Aprobar la clasificación de las vías peeuarias exis
t",ntes en el término municipal de Herrera de Alcántara, provin
eü\, de CaeBres, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

«Vt'reda de CediHo a Santiago de Carbajo».
,:Vueda Camino de los sesmos de Cuenar».

La,s dos veredas que anteceden con anchura de 20,89 metros.
El recor.t' ido, dirección, superflcie y demás caracteristicas de

las antedicha....'; vias pecuarias- figuran en el proyecto de clasífi
c:wión, redact<i<lo pur el Perito Agrícola del Estado don Luis Gar
da GómeZ""Herrero, cuya contenido se tendrá presente en todo
cuanto lE~ti afecte.

En aquellos tran.lOs de las mism8.>i afectados por situaciones
t0lJogr;¡firas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el a.rtículo, segundo del Reglamento de Vías Pecua
rIas, 8n anchura quedara definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-EsLa resolución, que se- publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y en el ,de la provincia, para general conoci
miúnto. aguta la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afeÉ~tados por ella- interponer recurso de reposición, previo al
contencios<radministrativo, en la forIila.,' reqliisitos y plazos sefia
la-dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52 y E-i~

guientes de la IJey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicci'ón Conteneioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosl?:uarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 5 de abriI de 197L-P. D., el Subsecretario, L. García

de e teyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderia.

RESOLUCION de la DÚ'ecdón General de Agricul
tura yor la que so determina la potencla de ins
(,V:·'1]li~¡nn de los tractores 'marca (iRM·Deutz», mo
delo J90U.

SüIícitacta por {(ComptUua Española de Motores Deutz, Socie
dadAnÓllm~a)) la comprobación, genérica de la potencia de los
tractDres Que se citan y ptacUcada, la misma mediante su
e¡E~iYO reducido en la Estación de Mecánica Agrícola dependien
te del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. esta
Dl!'E'ccíón General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964-. hace pública su Resolución
de esta misma fecha, por la que

L Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
l'~istt'ar y matricular 100: traetores marca «RM-Deutz», mode
lo 3000, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo.

2. La poteilcJa de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida. en 23 (veintitrés) OV.

Madrid, 25 de marzo de ,1971.-·E1 Director general, P. D., el
Subdirector genQral de la Ploducclón Agríoola.. Luis Miró-Gr8t"
nada Gelabelt.


